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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
A Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias a efectos de dar 
aplicación a los lineamientos previstos en el art. 317 del CGP, por estar 
pendiente de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer. 
Cali, diciembre 6 del 2022 
 

Auto No. 2433 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial precedente, y toda vez que se observa 
que la parte interesada no le ha dado el impulso progresivo, y la última actuación 
dentro del proceso es de fecha 4 de febrero del 2022, fecha en que se requirió a 
la parte actora, para que realizara las diligencias tendientes a la notificación de 
la parte demandada, o en su defecto indicara la parte actora, si desistía de 
continuar con el presente proceso, por ello corresponde al operador judicial con 
sustento en la norma en comento estudiar en lo actuado si hay lugar o no a la 
aplicación de la referida normatividad. 
 
                                Para resolver se ha de dar aplicación a las siguientes: 
 
                                C O N S I D E R A C I O N E S 
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado.  Artículo 317 del CGP 
 
Aplicada la norma anterior al caso en estudio, se tiene que la carga procesal o el 
acto para continuar con el trámite del proceso corresponde a la parte actora, en 
el caso en comento la parte demandante no ha realizar las diligencias tendientes 
a  la notificación a la parte demandada conforme a lo dispuesto en el  Decreto 
806 del 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en consecuencia estando 
inactivo el asunto enunciado. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a dar cumplimiento a la normatividad 
enunciada, ordenando a la parte actora cumplir con su carga procesal indicada, 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia. 
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                                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 
                                RESUELVE, 
      
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados desde la notificación de esta providencia, se apersonarse de la 
actuación,  procediendo a notificar a la parte demandada conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 806 del 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 y dar el impulso 
progresivo a la actuación so pena de dar aplicación a la ley motivo del presente 
proveído, decretando  el desistimiento tácito. 
 
NOTIFIQUESE 
 

La Juez. 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.205  hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art.295 
del c.g.p.). 
Santiago de Cali, diciembre 7   de 2022 
La secretaria. -Francia Inés Londoño 
Ricardo  
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